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GACETA DE MADRID
DEL MARTES 7. DE AGOSTO DE 1764-

Vetershourg 20. de Julio de 1764.
1 A Emperatriz ha mandado comunica? á las Cortes 

extrangeras la íiguiente Memoria, concerniente & 
los negocios de Polonia y eípecialmente á la con
federación de Lithuania. Compadecida S. M. Impe
rial de la critica fit nación en que fe halla la Polonia, 
no puede mirar con indiferencia a ejie Rey no en vif- 
peras de una guerra intejUna. Los fioíos derechos que 

reclama la humanidad eran fuficientes para no permanecer tranquila ef- 
peélatríz de los furores , .que defpues de haber hecho- correr arroyos de 
fangre , acarrearían precifamente la total dejlruccion de aquella Repú
blica. Los Soberanos fon los defenfores del genero humano ; y el domi
nio que tienen fohre una parte de los hombres, les da derecho de inte— 
refarfe por el bien de todos. A mas de eftos motivos, tiene S.M. Impe
rial empeños p erfon al es que reclaman fu afift encía en favor de la Polo
nia. Natural mediadora, y autorizada por ¿os tratados entre ios dife- 
rentes.EJlados que componen la República , tiene obligación de velar y 
á exemplo de fus predeccfores , para que no fe haga cofa que pueda per
judicar las Conjlituciones fundamentales de ejla República. Afi , pues* 
S. M. Imperial que. había previjlo las circunftancias Jiempre criticas de 
un Interegno , fe creyó obligada defde luego que. fv.cedió el fallecimien
to del Rey , á cumplir con las fagradas obligaciones de humanidad, y 
de la fé de los tratados , afegurando á la República y por ¡medio de fus 
Idinifiros , y confirmándolo en fus proprias Cartas , que iba á redoblar 
fus cuidados , para evitar los peligros á que la podía exponer la pérdi
da de fu Gefe. Los Miniflros de S. M. Imperial, en todas las Cortes do 
Europa * hicieron faber efias mifmas difpoJiciQnes , que fu conduéla tie
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ne fuficientemente juftificadas haftm el día de hoy. A los empeños de 
amijiad , y de alianza , fe deben añadir los de vecindad , que hacen 
mas efirechas las primeras obligaciones , y de ellas refultan otras úni
camente proprias del EJlado vecino. Una reciproca correfpondencia es 
al fundamento de las utilidades , y la baja de la mutua felicidad de 
dos EJlados confinantes. Quando el uno es atacado en alguna de fus 
fartes, el perjuicio 9 que precifamente refulta á fu vecino , le obliga & 
tomar parte en ejíe mal. Los enlaces de la mniflad , y déla alianza re
ciben entonces nuevo vigor, y piden los mayores esfuerzos , á mas de 
los que debe emplear para fu propria feguridad. Todas ejlas corifidera
ciones han movido á la Emperatriz á poner en execucion fus procede
res , dando antes verdaderas feguridades de fu reña intención, reite
radas tantas veces , quantas lo han requerido las circunftancias. La glo
ria de S. M. Imperial , laprofperidad de fu Reynado , la natural cotn- 
pafion , que le deben las infelicidades de fus vecinos , y el proprio inte
rés , exigen añualmante que cumpla las palabras que ha dado,tanto mas 
fagradas , quanto fueron diñadas por el honor, y la prudencia. Ejto 
mifmo es lo que acaba de fuplicar una Nación, que re clama jucamen
te fus empeños , y la llama d fu focorro. La Emperatriz feria refpon- 
fable de los males ulteriores , fi no condefcendiefe á fu demanda en 
unas circunftancias tan urgentes. En cotifeqüencia de la reñituá de los 
principios que guian á S. M. Imperial, y délos fentimientos, que fon 
ti móvil de fus acciones , mandón que immediatamente defpues del 
requerimiento hecho por la confederación general de Lithuania , fepu- 
fiefe un cuerpo de fus Tropas en marcha ázia ejla Provincia 9 para fa
vorecer las buenas intenciones de los verdaderos Patricios, evitar en 
tila todo deforden, mantener la libertad de los Ciudadanos, y dar ftt 
legitimo vigor á las ConJHtuciones de la República. Su Magejtad Im
perial debe ejla muejlra de confianza al patricio zelo dé la confedera
ción , que lejos de oponerfe á que fe celebrafe la Dieta general, único 
medio para fortalecer las Conftituciones de la República en una circwif- 
tanciíi tan critica como la de un Inieregno , ha encargado á fu Marif- 
cal embiafe Diputados á ella para .exponer á la Junta de los Ejiados de 
la República la pureza de fus intenciones, y la jujiieia de fus defeos , y 
para empeñar á fus hermanos de las Provincias de la Corona á focar
te? de concierto la Patria, recordándoles la unión de la Lithuania con 
el Rcynü , confirmada por un juramento facro9y mantenida inaltero- 
lelem ente de muchos jiglos á ejla parte.

La necejidad del jo corro, que la Emperatriz embia á ejla Provin
cia es tanto mas urgente, quanto defde que fe ha formado la confede
ración fe fabe , que si Principe íUcUiwil , armado mucho tiempo ha,
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y revejlulo de un genio praprio de turbar el defcanfo de fu Patria , ha 
hecho algunos movimientos contra la confederación , habiendoje pro- 
puefto nada menos, que impedir defde fu principio todo el bien 9 que 
naturalmente fe debe efperar de ella*

Los Generales de S.M. Imperial tienen orden de permanecer tran
quilos : de oponerfe á toda efpecie de violencias : de evitar cuídadofa> 
mente el que por fu parte fe cometa la mas leve extarjion : de facilitar 
la dbertad de las deliberaciones de la Nobleza; y de manlenerfe untca- 
mente en la defenfiva. Finalmente , fe les prohíbe el ufo de las armas, 
fin que tengan legitimo motivo para ello.

La Emperatriz , fundada en los principios de humanidad , y de 
amor á la paz , que ha manifeftado defde el principio de fu reynad», na 
duda que fe la haga la jufticni que es debida á la legalidad del proceder, 
a que fe ve obligada. 5. M. Imperial , que había previfio lo que podio, 
fuceder, hizo quanto pudo por no llegar á efle extremo; y aunque ¿as Po
tencias con quienes mantiene ami fiad m tienen igual interés en los nego
cios pref entes ■> no ha dudado hacerlas faber la pureza de fus intenciones, 
y la uniformidad de los principios , que obfervará invariablemente.

Eí io, de elle mes, diá de la fieíta de Pentecofiés , que celebra 
el Regimiento de las Guardias de la Emperatriz , palo 5. M. Impe
rial con el uniforme de elle cuerpo á la Igíeíia de lfmaeiovu , donde 
oyó Mií'a , defpues de la qual admitió á fu mefa á los Oficiales d© 
fus Guardias. Por la tarde fue S. M. á Catherinozv , paféo muy fre- 
qiientado en femejante día, y defpues fe embarcó en medio de las 
aclamaciones del Pueblo para rcfiituirfe á fu Palacio. El día que 
ellaPríncefa palo á ocupar el de Verano, el Conde Orlow la rega
ló un hermoíifimo diamante, fegun antigua coftumbre entre los Ru
fos + que confifie en hacer alguna expreíion al dueño de una cafa, 
quando la váá habitar la primera vez. El Pueblo ofrece el gleba 
foli; ello es, el pan, y la fa!.

Aquí le fabe, que las aguas del Loca fubieron S. pies mas de fu 
curio regular, fúmergiendo la pequeña Ciudad de Oro/, que es el 
depóíiV'Q de cali todo el trigo de elle Imperio. Quilo la fortuna , que 
ios Almacenes eftubiefen vacíos de efte genero ; pero un gran nume
ro de pcríonas,y muiritud de ganados perecieron en efta inundación.

Varfovia 4. de Julio de 1764.

El. mifmo día que el Principe Czartoriski, Vayvoda de Rafia, 
fue nombrado Marifcal de la confederación general, preíló 

juramento de fidelidad por íu nuevo empleo , y hecho, firmaron los 
Senadores , Nobles, y Nuncios, que efiaban prefentes, el afro de 
confederación, ali como lo habian practicado con las rcfolucione»
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de la Dieta. Al anochecer del proprio dia fe encaminaron todos* 
juntamente con el Principe Primado , á la Igieíia Colegial, donde 
afiftieron al TeDeum, que entonó el Principe Czartoriski, Oo iipo 
de Pofnama , en acción de gracias de naberie finalizado felizmen
te Ja Dieta. El 24. á mediodía fe juntaron los Senadores, y Nun
cios en el Palacio del Primado : reglaron todo lo concerniente á la 
confederación ; recibieron el juramento de los Coni’ejeros Afefores, 
cuyo numero aumentaron hafia 60. ¿ crearon Secretario de la liga 
al Si\ Dulsfci, Montero de Lublin , y defpues partieron á aíiítir á 
las Dietinas de relación , que deben preceder á la Dieta de elección.

Se ha refuelto deítacar de aquí ácia la Lithuania un cuerpo de 
Tropas, con parte de las linfas y que campan en ellas cercanías. Elle 
cuerpo , que tiene orden de atacar al Principe Radziwil, Vayvoda 
de Wilna, le ha pueíto hoy en marcha, acompañado del Conde 
Poniatowski , General en íervicio déla Emperatriz Reyna. El Ge
neral fímnicfci continua en obfervar de cerca al Caílellano de Crvz- 
€ovia, Grau General de la Corona * que aun eílá en las fronteras 
de Hungría. Algunos confidentes, y amigos de elle Caílellano, y en
tre ellos el Vayvoda de Cracovia, el de Kiovia , y el Podítoli Lubo- 
misÑi, fe mantienen tranquilos en fus Efiados.

Ayer fe recibió la noticia de una acción bailante fuerte, que 
parece hubo en Lithuania entre el Principe Radziwil , y los Rufos, 
cerca de la pequeña Ciudad de Slonim. El combate duró 5. horas, 
defpues de cuyo tiempo, habiendo recibido los Rufos un refuerzo del 
Principe JDolgoroucki, fe vieron los Polacos en la precifion de hacer 
•fu retirada, la que ejecutaron en buen orden , fin 1er períeguidos. 
Las cartas que traen ella noticia varían mucho íobre el numero de 
muertos , que ha habido de una, y otra parte , pero refieren una 
particularidad notable de ella acción : la Princel'a Radziwil, recien 
cafada, y una hermana del Principe de elle nombre, que aun eílá 
íoltera, ambas jóvenes, yhermofas, combatieron á caballo con fa- 
ble en mano, fin celar de animar a fus Soldados con l'u exemplo , y 
con fus palabras.

Dantzick 2. de Julio de 1764.

LAS ultimas cartas de Polonia refieren, que defpues que el Conde 
BrunidH , Gran General de la Corona, hizo un viage á Hun

gría , había buelto á juntarle en Polonia con fus Tropas, cuyos delig- 
nios aún no fe podían penetrar ; pero que fegun las apariencias es
peraban recibir losfocorros prometidos , y las refultas de la confe
deración , formada en opoiieion de la de Varfovia : que muchos 
Magnates , que ? al parecer; ÍqIq bufeabaa el deícaiiío en íusElla-

dos,
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¿os, eípiafean el infta&te favorable de prefentarfe en laSeena; y 
que el numero de los adhe rentes al partido del Gran General era 
yá muy coníiderable. Añaden ellos avifos , que defpues que el Prin
cipe Radzi'ivü , Vayvoda de Wilna , fe apoderó de la Ciudad de Te- 
refpol , cuya Guarnición le lé rindió, á difcrecion, marchó en dere
chura al focorro de fu Cadillo de Niefwicz , fitiado por los con
federados * y los Rufos , y que como eños últimos tenían neceíl- 
dad de refuerzos , los Generales PoniatowsÑi, y Ronicber eíiaban en 
marcha ázia Lithuania con un cuerpo de Tropas de la Corona. E'l 
Principe Repnin, Miniilro plenipotenciario de Rujia , conduce tam
bién ázia el miiino parage un gruefo De(lacamento de Infantería, 
y Caballería de fu Nación. El defignio es embeílir todos á mi tiem
po al Vayvoda de Wilna , y poner á cubierto de todo iniuito los 
bienes del Principe Czarlorisbi. Los Sooo. Rufos , que deíde ei 14. 
del mes ultimo pataron á Minsk , y el cuerpo de las miímas Tro
pas , que llegó ú Novogrod, tienen igual deítino.

StocÑholmo 2. de Julio de 17Ó4.’

EL Conde IVurcifc , uno de los Nobles de la Prufia Polaca , ha 
llegado á ella Corte en calidad de Diputado de la Nobleza Pro- 

tejiante de la República. Según fus inílrucciones , debe íuplicar al 
Rey fe interefe en favor de los Protejtantes , para obtener de Ja 
Polonia fe les reílablezca en la pofeíion de los empleos, que fe 
les quitaron , en coníeqüencia de una refolucion de la Dieta ge
neral.

Sus Mageftades , y la Familia Real pafaron el 27. del mes ulti
mo al campo formado en las cercanías de ella Ciudad. Los Regi
mientos de Guardias , y Artillería hicieron en fu prcícncia diferen
tes evoluciones militares : fe dividieron en dos Cuerpos, de los 
quales el uno atacaba, y el otro defendía el campo. Entretanto, 
cada pieza de canon diiparó conílantemente 12. tiros por minuto.

Una joven muger , vecina deNetra , en Angermania , parió el 
4. del mes ultimo un niño , el £. una niña , otra ei 9., y el 10. 
murió , al tiempo de parir otra criatura muerta.

Viena 8. de Julio de 17Ó4.

SUS Mageflades Imperiales , y Real, acompañados del Rey d# 
Romanos , del Archiduque Leopoldo , y de las Archiduquefas 

María Ana, y María Chriftina , partieron de Schombrun el 3. de eíte 
mes , y le embarcaron en el Danubio para dirigirle á Presbourg. A 
las cinco y inedia de la tarde llegaron á una pradería,íituada á media 
leguade la Ciudad, donde fe habían formado Tiendas en las miima* 
fronteras d,e la Hungría* Todos los Ordenes dei Reyno habían con-

eur-
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cu trido allí a recibir á fas aiíguftos Soberano*. Eí Primado hizo, 
en fu nombre, una harenga latina at Emperador , á la Emperatriz 
lleyna, y al Rey de Romanos. Sus Mageftades Imperiales , y Reales 
rclpondieron en el mifmo idioma : defpues de lo qual los Eftados 
fueron admitidos al befamanos. Concluida ella ceremonia fe pufo 
en marcha el acompañamiento El Clero, y los Diputados de las 
Ciudades , y Condados. , en numero de 300. , iban en Carrozas 
de á 6. caballos, feguidos de los Magnates del Rcyno , todos á caba
llo , á quienes precedía la Cálelo, deícubierta , que ocupaban fus 
Mageftades Imperiales. Iba delante un Obilpo á cfiballo , llevando 
una gran Cruz de plata , que es la fenol diftintiva del titulo de 
Apojtolico de los Reyes de Hungría, Ei Rey de Romanos ocupaba 
otra Calefa , lemejante á la de<i Emperador , y de la Emperatriz 
Reyna, á que ieguian ei Archiduque , y las Archiduque fas. Todo 
efte acompañamiento pato por un Puente de barcas, que fe habió 
formado íóbre el ¿Danubio : atraveío la Ciudad de Tresbourg en me
dio de las aclamaciones del Pueblo, dirigiéndole á Palacio , en 
cuya Capilla entonó el Primado el Te Demn , que fe cantó al ruido 
déla artillería de la Ciudad, y del Cadillo; y al falir de ella las 
fe ñoras Húngaras tubieron ci honor de befar la mano áüus Maget- 
tades Imperiales , y Reales.

Los Eftados paliaron el 5. á Palacio , donde el Canciller del 
Reyno les hizo una harenga en preferida de la Emperatriz Reyna, 
que eftaba tentada en fu Régío Trono. Su M age fiad Imperial , y 
Real tomó defpues la palabra , y les hizo un diieurfo en idioma 
latino. Entonces el Primado recibió de mano deS. M. Imperial las 
proposiciones felladas. Hecho efto , los Eftados fueron admitidos fe
cunda vez á befar la mano á fu Soberana. Defpues fe reftituyeron i 
fu Camara, donde el Primado dió las propoílciones ai Palatino: 
Efte las entregó al Preildente de ia íegunda Meta , quien mandólas 
ley efe, y publícale el Secretario de la Dieta. Por la tarde 1% dicta
ron cftas propoílciones , y fe léñalo una Alambica al dia íiguieate 
para entablar las deliberaciones.,

Londres 13. de Julio de 1764.

UN rico Arrendador de Devonshire , llamadlo Henriqtut Walton, 
murió últimamente lia deiar parientes : en fu Teftamento fe 

ha encontrado la claufula ílguiente : ,,Mando, que á Juan Wilkesy 
„ Miembro que fue del Parlamento por Aylesbury , fe le entregue» 
,, de mis bienes 5000. libras Ejlerlittas , en reconocimiento del valor 
„ con que defendió las libertades», de fu Patria > oponiéndole á los

» pe-
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„ peligrofos progrefos de un poder árbitro. „ Eds HeJtri^uc TValtoft 
jamás habla vifto al Sr. Wilkes.

Una Carta efcrita en Bengala el 24. de Diciembre ultimo re
fiere , que el Mayor Adams , que campaba entonces á las margenes 
del Rio de Carmanajfarus , había efcrito á Saja Doulah , Viiir del 
Rey de Delly, que ll no le entregaba al Nabab depueílo Cofsin 
Ally Kan , que defpues de fu derrota fe habla retirado á iu País, 
paíaria el Rio, y lo llevaría todo á iangre, y luego: que Sujft 
Doulah , intimidado^ con ella amenaza , había embiado un Emba
jador á Bengala con el encargo de componerle con el Gobernador, y 
el Conlejo : que el adual Nabab jaffíer Ally Kan, que debe á los 
Inglefes fu elevación á ella dignidad, había hecho grandes regalos 
al Exercito en reconocimiento de iu zelo , y de fus iervicios. Otra* 
Cartas de la Nueva Torete , con lecha de $0. de Mayo de eüe año, 
afeguran, que con la noticia de que 2000. Salvages hilaban el Fuerte 
D étroít , havia el Caballero Johnfon juntado un numero-o Cuerpo 
de otros Salvages amigos ; y que uno de fus deílacamentos , cs>m- 
puefto de 500. hombres, había muerto , ó hecho priíioneros muchos 
dé ellos amotinados. Añaden ellas Cartas quedarle levantando gen
te en todas las Provincias del Continente, y que entre otros le for
maba un Regimiento de Canadienfes , todos cíeílinados á combatir 
á los Salvages rebeldes.

Taris 23. de Julio de 1764.
Efeandoel Rey facilitar la franca entrada, y falida de los gra

nos en ei Reyno , expidió en Compiegne el decreto liguiente: 
,, Luis , por la gracia de Dios, Rey de Francia, y de Navarra : a to- 
,, dos los preíentes ,y futuros, lalud : La atención , que debemos 

aplicar á quanto puede contribuir al bien denueítros Vaíallos, nos 
ha movido á oír benignamente las íuplicas , que fe nos han di- 

„ rígido de todas partes, con el íin de eílablecer ia mayor libertad 
„ en ei comercio de granos, y revocar las leyes, y reglamentos, 
,, hechos anteriormente , que le reílringian á términos demaíiadá- 
,, mente limitados. Defpues de haber tomado didamen.de perionas 
,, pradicas , y haber deliberado maduramente en nueílro Confe- 
,, jo lobre el afunto : hemos creído hallarnos obligados á concluir 
,, cender á las inftancias, que fe nos hicieron parala libre entrada, 
,, y falida de los granos, y harinas , como que es el único medio 

de adelantar , y eflender la cultura délas tierras , cuyo produdo 
es el manantial mas efedivo, y feguro de las riquezas de un 
Eílado ; áe mantener la abundancia en ios almacenes con la en- 

aj trada de los trigos extranjeros • de impedir que los granos Li
ban
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bai á un precio, que defanlme al Labrador 5 de evitar el moni
podio por la excluíxon fin retorno de rodo perrniia particular , y 

„ por Ja i ib re , y entera concurrencia en efe comercio ; y final- 
mente , de mantener entre las diferentes Naciones aquellacomu- 

3, nicacion de cambios de lo fuperfluo por lo neceiario , tan confor- 
,, n:e ai orden eílablecido por la Divina Providencia , y á los prin- 
33 cipios de humanidad que deben animar á todos los Soberanos, 
,, l odo ah coníiderado , reconocimos, que efte penfamiento era dig- 
3, no de nueítros continuos dei'velos , por ceder en beneficio de 
,, nuciros Pueblos, y proprio de nueílra juliiíicaciou para los due- 
,, ños de tierras , y para ios Arrendadores el concederles una libera 
3, tad 3 que deíean con tanta anlia. Creimos también ler de nueí- 
3, tra obligación el poner á los Mercaderes , y Comerciantes , por 
3, medio de una ley folemne, y perpetua , al abrigo de incurrir en 
,, el rigor de las leyes , que previenen lo contrario. Afi, pues 3 para 
3, quitar q.ualquiera recelo á aquellos , que no comp.rehe.ndan. bien 

las utilidades que debe facilitarla libertad, de tal come ruin , nos 
ha parecido conveniente fixar el precio del grano , con la preven
ción de que le embarazará toda extracción de efie genero ffienp 
del Reyno , excediendo del que fe íeñale.\Y como no debernos 

3, malograr ocalion alguna de adelantar la induftria, hemos re
fucilo favorecer al m i lino tiempo la navegación Francefa yaj’e- 
gurando á ios Navios, y á las Tripulaciones de ella Nación , con 
exciuiion á todos los demás, el traníporte de los granos , que 

,, embarcaren.. Movidos de ellas, y otras caulas, de acuerdo de 
3, nueílro Cornejo , hemos dicho / ínlutuído, y ordenado, en virtud 
,3 del prelente Decreto , y decimos, iníiituímos , y ordenamos, 
,, queremos, y es nueftra voluntad, que fe oblervcn los artículos 
3, formados fobre eíie ai'unto.

lijios Artículos fe pondrán en la Gaceta, próxima»
Madrid 7. de Agojl o de 17Ó4-

L Rey fe ha férvido conferir el Gobierno de Cieza á D. Fran~ 
\f cijco de Herrera y Navarro, Gobernador que fue de la Villa, 

y Partido de Infantes j y iu reíultu á D* 1ojepih de Rát'da. También ha. 
nombrado S. M. para la Vara de Alcaide mayor de la miima Villa 
de Infantes á D.Thomás Mozo de Id. Linde j y para la de la Ciudad 
de Zamora á D. Juan Perez de la
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POR EL REY NUESTRO SEñOR.

En cafa de D. Francifco Manuel de Mena., calle de las Carretas•


